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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información pública. 

Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., la cual fue registrada con número de folio 00040/OASATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió:

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LOS ACTOS DE COMPRAS QUE SE HAYAN EFECTUADO DETALLANDO, RAZON SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA CON LA COMPRA, MONTOS ECONÓMICOS DE LA COMPRA, MODALIDAD DE COMPRA TIPODE PRODUCTO O SERVICIO Y MONTOS DE DICHAS ASÍ COMO ÁREA SOLICITANTE O BENEFICIADA DE DICHA COMPRA Y DE FORMA ESPECIFICA LE BENEFICIO O NECESIDAD A CUBRIR CON LA COMPRA DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LA FECHA ADJUNTADO CONTRATOS COMO UNA RELACIÓN O MATRIZ QUE CONSIGNE TODOS LOS ELEMENTOS SOLICITADOS. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00040/OASATIZARA/IP/2019, en los términos siguientes:

…
SE ADJUNTA RESPUESTA EN FORMATO PDF POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO A LA SOLICITUD 00040/OASATIZARA/IP/2019, DEL 07 DE MARZO DEL 2019, ANALIZADA Y VALIDADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A ESTA PLATAFORMA
Adjuntó a su respuesta el archivo electrónico siguiente:

· RESPUESTA SPH SOL 40.pdf: Contiene el oficio número SAPASA/ADQyL/GGJI/072/2019, signado por el Coordinador de Adquisiciones y Licitaciones, por medio del cual, previa descripción de la solicitud de información con número de folio 00040/OASATIZARA/IP/2019, informó:

…
Derivado de que la información que se genera para toda la adquisición es la que se procesa y forma parte de los informes mensuales que se entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y toda vez que el plazo para la presentación del informe correspondiente al mes de enero de 2019 fue prorrogado al día 03 de abril del año en curso, según Gaceta del Gobierno del Estado de México Sección Primera del 25 de febrero de 2019, de la cual se anexa copia; en este momento únicamente se relacionan las compras programadas durante el periodo solicitado. Asimismo es de considerarse que el Presupuesto de Egresos definitivo para el ejercicio 2019, se presentó al OSFEM, el pasado 25 de febrero de 2019 y su ejercicio será a partir del mes de marzo del mismo año.
No omito comentar que la información se tendrá disponible una vez que se haya presentado el informe mensual del mes de enero señalado en el párrafo anterior.

Es importante mencionar que en el mismo archivo electrónico remitió un listado titulado “ADQUISICIONES DEL 01 DE ENERO AL 12 DE MARZO DE 2019”, que contiene los rubros siguientes: proveedor, concepto, monto con IVA, área solicitante, justificación y modalidad de contratación, así como el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, en el cual se aprueba la ampliación de plazo aludida por el Particular, documentos que no se insertan por ser de conocimiento de las partes.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ES INCOMPLETA LA RESPUESTA DADO QUE NO SE ADJUNTARON LOS CONTRATOS SOLICITADOS DE LAS COMPRAS EJERCIDAS

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recursos de Revisión. El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02126/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 02126/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente en contra del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto dos archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, mismos que consisten en lo siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO 2126.pdf: Emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual de manera sustancial, previa descripción de los antecedentes de la solicitud, informa lo siguiente:

…
la afirmación del recurrente sobre qué: “ES INCOMPLETA LA RESPUESTA DADO QUE NO SE ADJUNTARON LOS CONTRATOS SOLICITADOS DE LAS COMPRAS EJERCIDAS” Sic), es incorrecta ya que como se hizo mención, se atendió su petición con la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado, en este Caso la Titular de la Coordinación de Adquisiciones y Licitaciones de este Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 92 fracción I, inciso 1.2 y 95 del Reglamento Orgánico del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas SAPASA; la cual mediante oficio número SAPASA/ADQyL/GGJI/072/2019, dio puntual contestación… al anexar al oficio de referencia, el listado que contienen todas las compras realizadas del primero de enero de dos mil diecinueve al doce de Marzo de dos mil diecinueve, en el formato con el que se cuenta en dicha Unidad Administrativa, además de aclarar que en ese momento que “únicamente se relacionan las compras programadas durante el periodo solicitado” (Sic) y que “la información se tendrá disponible una vez que se haya presentado el informe mensual del mes de enero” bajo esa tesitura, además de aclararse la respuesta tiene sustento en los Artículos 12, 150 y 173 de la normatividad aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
…
· RESPUESTA SPH SOL 40.pdf: Consiste en el mismo archivo remitido en respuesta a la solicitud y descrito en el numeral II. de los presentes antecedentes.

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha tres de junio del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones del Recurrente. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones. 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día veinticuatro del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción: El siete de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, en virtud de que la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., la información siguiente: 

· Compras que se hayan efectuado detallando razón social o nombre de la persona física o moral, monto económico, modalidad, tipo de producto o servicio, área solicitante o beneficiada, beneficio o necesidad a cubrir, del uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha, así como los contratos y una relación o matriz que consigne todos los elementos solicitados.

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo de conocimiento que la información que se genera para toda la adquisición forma parte de los informes mensuales que se entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y toda vez que el plazo para la presentación del informe correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve fue prorrogado al día tres de abril del año en curso, en este momento únicamente se relacionan las compras programadas durante el periodo solicitado, asimismo el Presupuesto de Egresos definitivo para el ejercicio dos mil diecinueve se presentó al OSFEM el pasado veinticinco de febrero de dos mil diecinueve y su ejercicio será a partir del mes de marzo del mismo año. Finalmente, afirmó que la información se tendrá disponible una vez que se haya presentado el informe mensual del mes de enero.

Cabe señalar que adjuntó a su respuesta el listado referido en el párrafo que antecede, el cual contiene los rubros siguientes: proveedor, concepto, monto con IVA, área solicitante, justificación y modalidad de contratación.

Inconforme con lo anterior, el Particular presentó Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la entrega de información incompleta, debido a que no le adjuntaron los contratos.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que el mismo precepto señala, entre los que se encuentran:

Fracción XXIX, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el Recurrente solicitó al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., la información siguiente: 

· Compras que se hayan efectuado, razón social o nombre de la persona física o moral, monto económico, modalidad, tipo de producto o servicio, área solicitante o beneficiada, beneficio o necesidad a cubrir, del uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha, así como los contratos y una relación o matriz que consigne todos los elementos solicitados.

Del análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que remitió el listado de las adquisiciones del uno de enero al doce de marzo de dos mil diecinueve, el cual contiene los datos solicitados por el Particular, a saber, proveedor, concepto, monto con IVA, área solicitante, justificación y modalidad de contratación. 

Por lo anterior, se presume que la información solicitada es de total conocimiento del Sujeto Obligado, motivo por el cual se obvia el análisis de obligación normativa toda vez que el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, admitió contar con la información solicitada al remitir documentación relacionada con el requerimiento realizado por el Particular.

Con relación al documento entregado, es de señalar que se trata de un documento elaborado por el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información, por lo que es oportuno mencionar que en términos de los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc; no obstante, tampoco están impedidos para hacerlo como en el caso que nos ocupa.

En este sentido, es dable considerar que el Sujeto Obligado atendió esta parte del requerimiento de información realizado por el Particular y proporcionó la relación de las adquisiciones con los rubros requeridos por el ahora Recurrente.

Respecto al periodo de la información solicitada, el Particular requirió la generada en el periodo del uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha, es decir, aquella en la que presentó su solicitud de acceso a la información, a saber siete de marzo de dos mil diecinueve, por lo que el listado proporcionado por el Sujeto Obligado corresponde al periodo requerido por el Recurrente.

Ahora bien, con relación a los contratos solicitados, el Sujeto Obligado refirió que la información se tendrá disponible una vez que haya presentado el informe mensual del mes de enero al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), cuyo plazo de entrega fue prorrogado al día tres de abril de dos mil diecinueve, por lo que remitió el listado de las compras programadas durante el periodo solicitado.

Al respecto, es oportuno mencionar que la integración del informe mensual para cumplir con su entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), no es justificación para no entregar los contratos, toda vez que se presume que la información ya fue generada y consta en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que la integración del informe mensual es parte de un procedimiento alterno y distinto al acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es menester señalar que el Sujeto Obligado indicó que remitía el listado de las compras programadas en el periodo requerido por el Particular y, posteriormente, adujo que la información estaría disponible una vez presentado el informe mensual referido, por lo cual no se tiene la precisión de que todas las adquisiciones referidas en el documento entregado como respuesta, hayan sido ejecutadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, por lo cual lo conducente es ordenar la entrega de los contratos generados con motivo de las adquisiciones efectuadas por el Sujeto Obligado en el periodo requerido por el Particular, para lo cual deberá estar atento a lo siguiente:

La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, aplicable a los organismos auxiliares de carácter municipal como lo es el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

El artículo 26 de la citada legislación, determina que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. Asimismo, en su artículo 43, prevé como excepciones a la licitación pública los procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

Con relación a la modalidad de adjudicación directa, el artículo 48, fracción IV, de la Ley en cita, establece que podrá realizarse cuando sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.

Asimismo, los artículos 65, 80 y 81 de la misma legislación, determinan lo siguiente:

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.
Artículo 80.- Los contratos pedido son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los tribunales administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad que no exceda los montos establecidos para la adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 48 de la presente Ley. Las dependencias deberán celebrar contratos pedido para la contratación de bienes o de servicios, que realicen al amparo de dicha fracción. 

Artículo 81.- Los contratos abiertos son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los tribunales administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad y plazo indeterminados, fijando mínimos y máximos, dentro de la asignación presupuestal correspondiente, y en el caso de los Ayuntamientos con sujeción a las disposiciones legales correspondientes.

De lo anterior, se advierte al obligación que tiene el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., de generar los contratos derivados de las adquisiciones que realice aún y cuando el monto de las mismas sea menor a los montos establecidos para la modalidad  de adjudicación directa.

No se omite mencionar, que como ha quedado descrito, la información requerida forma parte de las Obligaciones comunes de transparencia establecidas en el artículo 92, fracción XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Instituto llevó a cabo la revisión de la página de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado y constató que en efecto cuenta con información en la aludida fracción, como se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

Por lo anterior, resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada para su entrega al Recurrente, asimismo, en el supuesto de que no haya realizado alguna de las compras señaladas en el documento remitido en su respuesta, deberá informarlo en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No se omite mencionar que para el caso de que los documentos a entregar pudieran contener datos personales, el Sujeto Obligado deberá realizar su entrega en versión pública, así como el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información, en su caso en versión pública, lo siguiente:
· Los contratos generados con motivo de las adquisiciones efectuadas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de marzo de dos mil diecinueve. 

De ser el caso que el o los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que no ocupa, contengan datos personales confidenciales, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

En el supuesto de que no haya realizado alguna de las compras señaladas en el documento remitido en su respuesta, deberá informarlo en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00040/OASATIZARA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente en el Recurso de Revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los contratos generados con motivo de las adquisiciones efectuadas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de marzo de dos mil diecinueve. 

De ser necesaria la versión pública, se deberá entregar junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información confidencial, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 02126/INFOEM/IP/RR/2019.
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Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la

LISTADO DE FRACCIONES
(B Resultados de

a Informacién Mexiquense (SAIMEX), el Particular presenté una solicitud de acceso a la i procedimientos de
. adjudicacien directa
B informacién priblica ante el Organismo Priblico Descentralizado para la Prestacién de Los Resultados de procedimientos de adjudicacién directa P e
Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapén de Zaragoza por sus - FRACCION XXIX B

DESCARGAR REGISTROS

5

Ejercicio 2018

siglas SAP.AS.A, la cual fue registrada con niimero de folio 00040/OASATIZARA/IP/2019, ULTIMA ACTUALIZA

3

‘mediante la cual requirié Mostrando 121 19 de 19 registros 21220 1250410

VALENTE VELAZQUILLO NAVA JEFE
'DE DEPARTAMENTO

oCULTAR ToDO
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Registro: 001

que realice atin y cuando el monto de las mismas sea menor a los montos establecidos parala

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/072018

Fecha de termino del periodo que se informa : 300972018

Tipo de procedimiento : ADJUDICACION DIRECTA

Materia : SERVICIOCONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : SAPASAJAD-SERV/12/18
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : LA EMPRESA GONZALEZ MILAN
‘COPIADORAS, S.A. DE C.V., ES UNA EMPRESA CON UNA BASTA EXPERIENCIA EN EL SECTOR
GOBIERNO, CUENTA CON LOS EQUIPOS SUFIGIENTES PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS
DE ESTE ORGANISMO EN TIEMPO Y FORMA, ADEMAS DE CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA Y.

modalidad de adjudicacion directa. B

M No se omite mencionar, que como ha quedado descrito, la informacién requerida forma parte

de las Obligaciones comunes de transparendia establecidas en el articulo 92, fraccién XIX, dela

Ley de Transparendia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

LiE} . ) ., o HUMANA. ADEMAS CUENTA CON EL FINANCIAMIENTO PARA RESPETAR EL COSTO DEL SERVICIO
por lo que este Instituto levs a cabo la revisién de la pagina de Informacién Piblica de Oficio 5| ‘QUE SERA SUMINISTRADO A LO LARGO DEL ARO, RESPETANDO EL COSTO Y SUIETANDOSE AL
d. B ESQUEMA DE PAGO QUE EL ORGANISMO PROPORE,

(IPOMEX) del Sujeto Obligado y constatd que en efecto cuenta con informacién en la aludida

FUNDAMENTO: ARTICULOS 43 48 FRACCIONES Il Y X DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 81, 84 FRACCION 1Y Il DEL.
REGLAMENTO.

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace externs

fraccién, como se aprecia en la imagen siguiente g
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Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : REQUERIDO PARA LAS
DISTINTAS AREAS DEL ORGANISMO

A
I

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes :
Ver detalles.
Fuentes de financiamiento : 110101

15
I

B

Nombre completo o razén social del adjudicado :
Ver detalles.

Obra piiblica y/o servicios relacionados con la misma :

Por lo anterior, resulta dable ordenar la bisqueda exhaustiva y razonable de la informacién

B

solicitada para su entrega a la Recurrente, asimismo, en el supuesto de que el Consejo « Transparentar la gestién ptiblica, mediante la difusién de la informacién generada por

PAGINA22DE29  6439PALABRAS [F ESPANOLMEXICO)

e PAGINATTDE31 15DET30PALABRAS L% ESPANOL(MEXICO)

H P Escribe aquf para buscar 04 ) ) EP o5 0672019

-—————+ 100%





